
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 
              

Extraproceso : AMPARO DE POBREZA 
Solicitante : NUBIOLA GÓMEZ SERNA  
Radicación : 631904089002 2022 0002-00   

Interlocutorio : 0339 

 

Despacho para decidir, al recibirse de parte del solicitante memorial en el que solicita se cambie 

el profesional del Derecho designado, porque hasta la fecha no ha adelantado ningún trámite, 

lo cual se considera procedente acceder por una única vez a lo solicitado. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA QUINDIO, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Ante la petición elevada por la solicitante NUBIOLA GÓMEZ SERNA, en reemplazo 

del abogado HOBER DE JESÚS CIFUENTES VELEZ, por única vez se designa al profesional del 

derecho JULIO CESAR RESTREPO HERRERA, para que la represente, para presentar demanda 

para proceso de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. 

 

SEGUNDO: Notificar esta providencia al abogado designado, haciéndole conocer que debe 
expresar su aceptación o rechazo justificado dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación de este auto, so pena de incurrir en falta a la diligencia profesional (Art.154 inciso 
3° del C. G. P.)  
 

TERCERO: Librar por secretaría oficio conforme al numeral 2º del artículo 49 del C. G.P.  

 

CUARTO:  Advertir a la interesada, que ella debe promover el contacto con el abogado 

designado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ 

Juez   

  

 

 

 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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